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2.3 9 2 Conceptos Técnicos 3 7 X 

Cumplidos los tiempos de retención en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central, transferir 
al Archivo Histórico para conservar permanentemente el total de la documentación, por 
corresponder a la producción documental relacionada con la emisión de conceptos técnicos 
para resolver requerimientos relacionados con el proceso de licenciamiento de proyectos, 
obras o actividades del sector de Minería como: explotación de minerales como carbón, 
arcillas, minerales industiales no metálicos y metálicos, piedras preciosas y semipreciosas. 

Lo anterior en cumplimiento a: Decreto No. 1078 del 26 de mayo de 2015 "Poe el cual se 
expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"; Decreto 
2041 de 2014 "Por el cual se reglamenta el Titulo VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias 
ambientales" y la Resolución No. 0183 de 2017. 

Los tiempos de retención en cumplimiento a: 
• Decreto 1080 de 2015, Articulo 2.82_9.4 
• Circular No. 003 de 2015 Numerales 5 y 6 del Archivo General de la Nación 

La conservación del soporte original se hará en cumplimiento: 
• Ley 594 de 2000, Artículo 19 parágrafo 2 
• Circular No. 003 de 2015, Numerales 5 ye del Archivo General de la Nación. 

Esta subsehe documental a partir del año 2016 se genera en ambiente nativo electrónico en 
formato PDF. El original se conserva en el Sistema Documental de la Entidad y su copia fisica 
se remite a cada uno de los expedientes misionales de Licencias Ambientales 
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Comunicaciones oficiales 
Antecedentes 

CODIGO 
D: Código de Dependencia 
S: Código de la Serie Documental 
SB: Código de la Subserie Documental 

DISPOSICIÓN FINAL 
CT: Conservación Total 
E: Eliminar 
M/D: Microfilmar-Digitalizar 
S: Seleccionar 

Varado No 1 Aprobada en Gornrté Evaluado; del 30/08/2018 AGN 

Una vez cumplidos los tiempos de retenahn «1 ei Archivo de Gedbón y en el NrCh09 Ceno,
se realizará el proceso de selección del 10 % de la producesbn anual generado determinande 
como criterio aquellos detectaos de peboón cuyos temas lundicod tratan sobre el *aspe 
dudas de los procedimientos eancionatonos ambientales bien sea de un proyecto especifico 

desertramite general. Asimismo se transferirá asta documentación ti Alchivo Histórico 

Los documentos no seleccionados ee ClIspOndan e su eltninacson, proceso que 
realizado por el Grupo de Servicios AdMinirdiativos ral Grupo de %Ame ' 
establecido en el Articulo 15 del Atuendo 4 de 2013 del Arthivo Gene 
parámetros del concepto de ebrninadón establecido por 15 ANLA. 

Esta documentación se produce en formato PUF, que se encuentren en al ,epestrinu • 

FLESERVER de ts entidad el cuail cuenta con backups danos, semanales y rnens-uales y 
migraorlin deben sera callas LT 

Los tiempos de retención en 
• Ley 1755 de 2015, Articulo 
peticiones' 

La GoO8a3tvaadro del soporte onginsil se hará en cumpInnento 
• Ley 594 de 2000, Articulo 19 parágrafo 2 
- Circular No (103 de 2015, Numerales 5 y 6 del Archivo General de la Nuobn 
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Nombre: NANY HEIDI A ONSO TRIANA 
Cargo: 
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Firma: 

Subdirector (a) Administrativo y Financiero 

Nombre: 
Cargo: 
Fecha: 

Firma: 

JOHN MAURICIO ARDILA SANTOS 

oordinador (a) Grupo de Servicios Administrativos 
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